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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-00643 00 

En atención al anterior informe secretarial, y conforme la 

solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en anexo 0015 de 

la encuadernación de medidas cautelares, el juzgado dispone: 

1. Actualizar el despacho comisorio No. 030 de fecha 27 de 

julio de 2020, en el sentido de indicar al Juzgado 29 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, que la dirección de la diligencia de 

secuestro es en la Calle 26 Sur No. 24 H-08 de la ciudad de Bogotá, en 

tanto la parte demandada cambió su domicilio. 

 

2. De otra parte, la respuesta proveniente de la Cámara de 

Comercio de Bogotá que reposa en anexo 10 se pone en conocimiento 

de la parte actora 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 83 del 

13 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
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Secretario 

 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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